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libro La de las Nacio
nes Unidas- ha tenido el acierto 
ele ofrecenios una obra de síntesis 
en que a borda los as pecios políti
cos y jurídicos del proceso inte
grador. 

El libro consta de dos partes: 
una, de carácter descriptivo, en que 
se exponen los orígenes, evolución, 
estructura, b1alidades y funciones 
de las Comunidades Europeas; otra, 
dedicada al estudio de los princi
pios constitucionales en que se apo
yan las Comunidades y sus conse
cuencias en las relaciones exterio
res. Se han incorporado un índice 
de disposiciones legales y jurispru
dencia y otro alfabético de mate
rias y autores, que resultan de gran 
utilidad. 

La obra posee un buen plantea
miento sistemático y una exposi
ción clara de los ternas que aborda. 
Sin embargo, tal vez, algunos as
pectos de interés no han siclo sufi
cientemente tratados; tal sucede, 
por ejemplo, con los problemas de 
la form::ición de la voluntad en los 

comunitarios, y especial
mente, con el ele las relziciones Es
paña-Comunidades oue un lector 
español agradecería ~ncontrar abor
dado de una manera menos some
ra que la ele las líneas que se Je 
dedican en la página 203. 

El aparato bibliográfico y docu
mental, en general, resulta propor
cionado a las pretensiones y mag
nitudes de la obra. Acaso un lector 
atento eche de menos la referencia 
a algunos trabajos colectivos, mo
nografías y artículos ele cierta en
tidad, tales como los de Ananiacles, 
Poulantzas, Colom.bo, Torrelli, Ge
rarcl, Schmiclt-Ohlendorf y otros so
bre los aspectos jurídicos de la aso
ciación a las Comunidades, o los 
ele V>laelbroeck, Robertson, Vreese, 
sobre la naturaleza jurídica de 

e incluso, perciba la omi
sión, sin eluda inimputablc, en la 
lista ele abreviaturas, ele una publi
C8.ción importante como es la Revue 
trimestrelle de Droit Européen. 

El libro del Prof. Medina 
constituye un valioso instrumento 
para obtener una información ge
neral sobre las Comunidades euro
peas como fenómeno político y so
bre el funcionamiento de los Dere
chos Internacional, Comunitario e 
internos, en su marco. J. A. Co
RRIENTE CÓRDOBA. 

Jean. - Le droit 
humanitaire et la protectio11 
des victimes de la guerre. 
Ed. Sijthoff, Leiden, 1973. 152 
páginas. 

Los esfuerzos desplegados por la 
comunidad internacional para pros
cribir el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales, culmina
ron en el artículo 2, párrafo 4.u de 
]a Carta ele las Naciones Unidas, 
desplazando, en terminología del 
profesor Quiney Wright, la atención 
de la mayoría de la doctrina del 
jus in bello a la determinación de 
los supuestos excepcionales en que 
aún existe un jus ad bellum. Ahora 
bien, aunque la técnica a que obe
dece este planteamiento sea jurídi
camente correcta, es evidente que 
la guerra, como expresión máxima 
de la violencia, difícilmente puede 
eliminarse con argumentos lógicos; 
es más, si la guerra ha sido puesta 
fuera de la ley, los Estados pueden 
sentirse inclinados a la inaplicación 
del derecho de los conflictos arma
dos, simplemente negando hallarse 
en guerra en contra de una prohi
bición expresa del Derecho interna
cional. Así pues, el precio pagado 
por este indudable avance del De
recho es alto, a menos que el Dere
cho humanitario bélico se perfec
cione, extendiendo sirnult<íneamente 
su ámbito ele aplicación. A este 
orden ele preocupaciones obedece 
el libro que comentamos, en el que 
se recoge un curso profesado en 
el Instituto internacional de los ele-



RESEÑA BIBLIOGRAFICA 597 

rechos del hombre de la Universi
dad de Estrasburgo por Jean Pictet, 
ilustre jurista íntimamente ligado 
al Comité Internacional de la Cruz 
Roja. 

La vincLtlación del terna con la 
protección internacional de los de
rechos humanos no conduce al autor 
a identificar los sistemas jurídicos 
que, aunque pueden incluirse en un 
Derecho internacional humanitario, 
en sentido amplio, continúan siendo 
claramente c!iferenciables tanto por 
su origen histórico como por las 
situaciones en que se aplican y los 
instrumentos en que se plasman. El 
objeto de estudio se delimita así 
corno una parte del Derecho de los 
conflictos armados, concretamente 
aquella que "tiende a salvaguardar 
a los militares puestos fuera de 
combate, así como a las personas 
que no participan en las hostilida
des" (pág. 15). Con ello se prescinde 
también en este estudio del Derecho 
de La Haya, es decir, de la rama 
del Derecho bélico que fija los de
rechos y deberes de los beligerantes 
en la forma de desarrollar las hos
tilidades, limitando al mismo tiem
po los rnedios a emplear en las 
mismas. 

Las normas fundamentales del 
Derecho humanitario en sentido es
tricto tienen, por su misma natura
leza, carácter imperativo (de jus 
coaens) como reconoce implícita
m~nte el artículo 60, párrafo 5.0 del 
Convenio de Viena sobre el Derecho 
de los tratados. Junto a ellas, los 
Convenios de Ginebra incluyen una 
serie de normas secundarias que 
incorporan modalidades de aplica
ción práctica, a veces detalladas; 
sólo respecto de éstas tiene sentido 
la cláusula convencional que prevé 
en favor de los Estados partes una 
facultad de denuncia unilateral, no 
utilizada nunca hasta la fecha. 

Tras la exposición del concepto 
y naturaleza del Derecho humani
tario, el autor examina en tres gran
des apartados, los principios que 
inspiran esta rama del Derecho, las 

disposiciones generales de los Con
venios de Ginebra y las reglas ele 
aplicación,. Este último capítulo con
tiene una exposición casuística de 
supuestos y soluciones tal y como 
se consagran en el Derecho posi
tivo actual, apuntando a veces el 
sentido de posibles evoluciones fu
turas; se trata, sin duda, ele la parte 
mús coyuntural de la obra exami
nada que, no obstante, puede cobrar 
renovado interés si la considernmos 
en su valor histórico como recopi
lación de las únicas respuestas po
sibles en unas circunstancias con
cretas que, al cambiar parcialmente, 
exigen soluciones distintas pero que 
en gran parte vendrán determinadas 
por la situación anterior, por aqué
llos de sus elementos que permane
cen inalterables. 

Entre los principios del Derecho 
humanitario, es decir, los presu
puestos que han precedido a su co
dificación y continúan dominando 
su desarrollo, el doctor Pictet dis
tingue los principios fundamentales 
de los comunes. Los primeros, re
sultado de un compromiso entre las 
nociones opuestas de humanidad y 
necesidad, ordenan de una parte, el 
respeto de la persona humana en 
toda la medida compatible con las 
exigencias militares; de otra, impo
nen a los beligerantes la obligación 
de no causar a sus adversarios da
ños desproporcionados con el fin 
de la guerra que es destruir o debi
litar el poder militar del enemigo. 
A su vez, los principios comunes 
comprenden, junto a la inviolabili
dad de la vida y de la integridad 
física y moral, el principio de no 
discriminación y el derecho a la se
guridad personal; a los que se unen, 
los principios que proclaman la 
neutralidad de la asistencia huma
nitaria, el que recaba para las per
sonas protegidas una vida tan nor
mal como las circunstancias lo per
mitan y el principio de protección, 
nacional e internacional, de los indi
viduos en poder de uno de los Es
tados partes. 
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En el capítulo III, bajo el epí
grafe de disposiciones generales de 
los Convenios de Ginebra, el autor 
examina las cláusulas incluidas en 
los cuatro tex1')S elaborados en 1949 
que se lraclucen en la extensión de 
su ámbito ele aplicación mediante 
la abolición de la condición si om
nes, la inclusión de todo conflicto 
armado junto a la guerra declarada 
y una primera tentativa de regular 
los conflictos internos (artículo 3) 
que, sin embargo, no agota una pro
blemática desbordada hoy por el 
fenómeno irreversible de la lucha 
subversiva a nivel de masas. 

Tanto para llenar esta laguna co
mo para perfeccionar los sistemas 
ele control y sanción del Derecho 
de Ginebra, el C.I.C.R., en colabora
ción con la O.N.U., ha reunido una 
serie ele conferencias internaciona
les de expertos que han culminado 
en una Conferencia diplomática de 
cuya segunda sesión se esperan una 
serie de textos que completen y 
precisen lo existente sin destruirlo. 
En efecto, y tal vez resida aquí el 
principal mérito de la obra del doc
tor Pictet, este libro nos pone de 
relieve que el Derecho humanitario 
bélico existente no es tan pobre 
como podría hacer pensar su cono
cimiento·, en general, poco profun
do. En cuanto sistema normativo, 
el Derecho ele Ginebra tiene además 
una virtud complementaria respecto 
ele otros sectores del ordenamiento 
jurídico internacional: la preocupa
ción del C.I.C.R., como órgano que 
impulsa su desarrollo y controla al 
menos en parte su aplicación, por 
lograr su máxima adecuación a cir
cunstancias esencialmente cambian
tes. Obra realizada con espíritu 
altruista, que valora en más la cari
dad que la justicia (pág. 81 ), sin 
cerrar los ojos a la realidad, refle
jada en frases descarnadas que en 
otra pluma resultarían cínicas; obra, 
pues, que sólo puede ser realizada 
por hombres que, como se dijera 
del profesor Charles de Visscher 
(Rrcrnx, F.· "In Memoriam Char-

les de Visscher", 1884-1973, extrait 
des Annales de Droit, Tomo XXXIII 
1/1973, pág. 15), merecen el apela
tivo, difícil de mantener, de "idea
listas sin ilusiones". E. P1°REZ VERA. 

RONZITTI, Natalino: Le gue
rre di liberazione nazionale e 
il Diritto internazionale. Pa
cini Editore. Pisa. 1974. (216 
páginas). 

Una nueva Biblioteca de obras 
jurídicas, constituida por las Pub
blicazio11i della Faculta di Scie11ze 
Politiche della Universita di Pisa, 
se abre con la monografía que va
mos a comentar, cuyo título es ya 
claro exponente de la novedad e in
terés de su contenido. 

El Derecho internacional ha logra
do regular de manera bastante corn
pleta, aunque no siempre exacta
mente cumplida, el ius in bello en 
los conflictos armados internaciona
les y hasta ha conseguido un míni
mo de normatividad aplicable a las 
guerras civiles, a través del famoso 
artículo 3.' común a los cuatro Con
venios de Ginebra de 1949, pero aho
ra contempla una nueva realidad, la 
de las llamadas guerras de libera
ción nacional, a las que antes, al 
menos en principio, no se extendía 
su ámbito de operatividad: el alza
miento en armas de una provincia 
o colonia en reivindicación de su in
dependencia era una cuestión inter
na, de las que caen esencialmente 
en la jurisdicción nacional del Esta
do que sufría aquel movimiento re
belde. 

Tal punto de vista resulta hoy in
sostenible ante un nuevo Derecho 
internacional, presidido por los prin
cipios de la Carta de las Naciones 
Unidas, especialmente el de autode
terminación ele los pueblos, y des
arrollado en Resoluciones escalona
das a lo largo de veinte años de su 
Asamblea General. 


